
Palabras de la Directora, en la sesión de la Agencia Internacional sobre 
Gobernabilidad y Política, convocada para que el Canciller Rafael Roncagliolo 

exponga el proceso en la Corte de La Haya sobre delimitación marítima Perú-Chile.
 

14 de agosto de 2012 
 
Señor Don Rafael Roncagliolo Orbegoso, Canciller de la República: 
 
Señor doctor Gustavo Pacheco Villar: 
 
Señores Congresistas:  
 
Señores ex-Ministros de Estado:  
 
Señor Embajador José Luis Pérez Sánchez-Cerro, Secretario General de Relaciones
Exteriores:  
 
Señores Embajadores:  
 
Damas y caballeros: 
 
Muy buenas noches. Sean todos muy cordialmente bienvenidos. 
 
A la Academia Diplomática Javier Pérez de Cuéllar es particularmente grato que el señor
Ministro de Relaciones Exteriores, Don Rafael Roncagliolo Orbegoso, le haya 
encomendado servir de sede a esta relevante actividad. 
 
Como sabemos, se trata de una invitación cursada al señor Canciller por el Presidente de
la Agencia Internacional sobre Gobernabilidad y Política (AIGP), doctor Gustavo Pacheco
Villar, para que ante esta distinguida audiencia desarrolle el importante tema relacionado
con la causa que el Perú ha incoado hace cuatro años y medio en la Corte Internacional
de Justicia de La Haya, respecto a la delimitación de las zonas marítimas de nuestro país 
y del vecino del Sur. 
 
No voy a entrar en detalles sobre ese contencioso, cuestión que con suma solvencia
habrá de exponer el señor Canciller. Los valiosos comentarios y las apreciaciones del
Presidente de AIGP y de esta selecta concurrencia habrán de ser también de mucha
utilidad. 
 
Pero sí quisiera recordar las palabras que, hace menos de dos meses, formulara en esta
Casa el Embajador Luis Marchand, en la que desde sus albores fuera ilustre Profesor. El
Embajador Marchand manifestó a los alumnos a fines del pasado junio, que el proceso
que seguimos en La Haya constituye el tema de mayor trascendencia en la actual agenda
internacional del Perú.  
 
Como bien sabemos, hasta horas antes de su inesperado fallecimiento, que sigue
enlutándonos con profundo dolor, el doctor Marchand trabajó con sus reconocidas 
inteligencia, energía y vocación patriótica, en el cumplimiento de las tareas que le fueran
confiadas como nuestro Abogado Nacional en el referido caso.  
 
 



El doctor Pacheco Villar ha tenido la feliz iniciativa de proponer al señor Canciller ser 
orador principal en esta sesión especial, que representa una suerte de cátedra política y
académica, que se inscribe en los objetivos propios de la AIGP. 
 
Hace unos siete años, cuando me desempeñaba como Directora de Evaluación en el área
de Planeamiento Estratégico de la Cancillería, por razón de mis responsabilidades tuve
que tocar aspectos relativos al Presupuesto del Sector, ante la Comisión de Relaciones
Exteriores del Congreso, a la sazón presidida por el doctor Pacheco Villar. Me fue dable,
pues, apreciar no sólo sus profundos conocimientos en materia de asuntos
internacionales, sino su genuina inclinación hacia los mismos. La actividad de esta noche
es un reflejo de ello.  
 
Antes de escuchar al señor Canciller, tengo el agrado de dejar con ustedes al Presidente
de la AIGP, doctor Gustavo Pacheco Villar, para que se sirva efectuar la presentación
respectiva y darnos a conocer las características y el funcionamiento de esta actividad. 
 
Muchas gracias.  
 
 


